
Año LIV. Miércoles 6 de Abril de 1887. Núm. 82.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
l6tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a* Hegonte de dicha Imprenta D, Gregorio Ca. 
teüal.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
p¡ ecio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales dei Gobier- 
n9 son ODligatorfas para cana capital de provin- 

desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- 

de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PIIES1DENCIA DEL WEJO DE MIMSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 4 Abril 1887).

SECCION PRIMERA.

MIMSWIO DE LA (¡UBEHAACIOL
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
^1 Consejo de Estado el expediente relativo á la 
destitución del Secretario del Ayuntamiento de So- 
^er D. Casimiro López Salgueiro, dicho alto Cuer~ 
P? ha emitido con fecha 4 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 de Febrero 
Próximo pasado se ha remitido á informe de esta 
Acción el expediente relativo á la reposición de don 
^simiro López Salgueiro en el cargo de Secretario 
d^l Ayuntamiento de Sober (Lugo).
. Resulta de los antecedentes, que decretada en 
^arzo de 1884 por el Gobernador civil de la pro- 
^bcia la suspensión del referido Ayuntamiento y la 
deiítitución del Secretario, y alzada la de los Conce

jales por Real orden de 20 de Abril siguiente, se 
mandó formar á aquel funcionario el expediente 
oportuno para su destitución, pero de dicha Real or
den no se dió conocimiento al expresado D. Casimi
ro López, ni se iniciaron siquiera las diligencias jus
tificativas de los motivos de su separación, lo cual 
le obligó á recurrir á V. E. en solicitud de que se 
le repusiera en el cargo, recayendo en su consecuen
cia la Real orden de 20 de Mayo de 1886, en virtud 
de la que se instruyó el expediente mandado formar 
dos años antes.

Consta en él, por las declaraciones de tres Alcal
des que lo fueron siendo Secretario D. Casimiro Ló
pez, y por antecedentes que existen en Secretaría, 
que éste no ha cometido falta alguna: que tiene 
prestados buenos servicios al Municipio; y que en 
las actas de las sesiones del Ayuntamiento se hallan 
consignados algunos votos de gracias por las Cor
poraciones á quienes ha servido, fundados en su 
buen comportamiento, siendo también en extremo 
favorable al interesado el informe emitido por el 
actual Alcalde instructor del expediente.

D. Casimiro López manifiesta á su vez, que su 
separación no obedeció más que á un fin político y 
por la sola consideración de que desempeñó el cargo 
de Secretario de Corporaciones á quienes se les ha
bían imputado faltas.

El Gobernador, al remitir el expediente, lo infor
ma en sentido favorable, porque cree que la desti
tución del interesado ha sido arbitriaria.

La Sección, teniendo en cuenta que del expedien
te formado á D. Casimiro López no aparece cargo 
alguno de ninguna clase que le hiciera merecedor 
de la medida de que fué objeto; antes al contrario, 
resulta demostrado que su comportamiento en el
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ejercicio de su cargo de Secretario de Sober ha sido 
bueno durante el tiempo que ba venido desempe
ñándolo, según testimonio de los Alcaldes que han 
sido de dicho punto, haciéndose por ello acreedor 
á que se consignase en las actas de ias sesiones ce
lebradas por las Corporaciones municipales algunos 
votos de gracias; y que aun en el supuesto de que 
hubiese cometido algunas faltas leves de las que 
son propias á esta clase de funcionarios, efecto de 
las múltiples atenciones que les están confiadas, 
podían considerarse suficientemente castigadas con 
el largo tiempo que lleva separado de su cargo;

Opina que procede la reposición de D. Casimiro 
López Salgueiro en el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Sober.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
14 de Marzo de 1887.—León y Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo.

(Gaceta 20 Marzo 1887).

SECCION SEGUNDA.

tiOBimO lili LA PROVINCIA DE ZAHAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención del 
joven Francisco Alvarez Pastor, fugado de la casa 
paterna, ocupándole el dinero que obre en su poder, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 4 de Abril de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Señas de Francisco Alyarez.

Es hijo de María Pastor, natural de Zaragoza, de 
12 años de edad, grueso, pelo castaño, ojos azules, 
lleva las cejas esquiladas; viste blusa oscura, pan
talón negro muy usado, alpargatas color plomo, y 
gorra ó boina.

CIRCULAR.

Con objeto de regularizar el libro registro de ex
tranjeros domiciliados en esta provincia, se hace 
preciso que por los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la misma en donde existan los citados extranjeros, 
se remita á este Gobierno en término de tercero día 
un estado arreglado al modelo que á continuación 
se expresa, expresivo de los datos que comprende 
su encasillado.

Zaragoza 5 de Abril de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.
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___ SECCION QUINTA,
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

. En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 
°e Marzo de 1887, esta Dirección general ha seña-' 
ado el día 11 del próximo mes de Mayo, á la una 

(‘e ja tarde, para la adjudicación en pública subasta 
e ios acopios para conservación en 1886 á 87 de la 

Ca|,retera de Gallur á Sangüesa, provincia de Zara- 
^02a; cuyo presupuesto es de 24.481 pesetas 20 
Céri timos/
. La subasta se celebrará en los términos preveni- 
08 por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886. 

i'1.Madrid, ante la Dirección general de Obras pú- 
plcas, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
'^ento, hallándose de manifiesto, para conoci- 
aiento del público, el presupuesto, condiciones y 
e]^108 correspondientes, en dicho Ministerio y en 
' Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

‘-o admitirán proposiciones en el Negociado co
res 'ondiente del Ministerio de Fomento, en las ho- 

.as lábiles de oficina, desde el día de la fecha has- 
a el 6 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fo- 
-ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, 
n *os mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- 

JNos, en papel sellado de la clase 11.a, arre- 
l'^ndose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 

e Consignarse previamente como garantía para to- 
‘jar parte en la subasta será de 250 pesetas, en me- । Leo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
c.s está asignado por las respectivas disposiciones 
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
^comento que acredite haber realizado el depósito 
e* modo que previene la referida instrucción. 

u En el caso de que resulten dos ó más proposicio- 
,es ‘guales se procederá en el acto á un sorteo en

e ms mismas.
Madrid 29 de Marzo de 1887.--El Director ge- 

eraL J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
. ,G. N. N,, vecino de...... , según cédula personal 
c/ln...... , enterado de! anuncio publicado con fe

.de........ último y de las condiciones y requi- 
s ?s 9UG se exigen para la adjudicación en pública 

)asta de las obras de acopios para conservación 
1 *886 á 87 de la carretera de Gallur á Sangüesa, 

c °vincia de Zaragoza, se compromete tomar á su 
la construcción de las mismas, con estricta 

^^ión á los expresados requisitos v condiciones, 
™ cantidad de......
^(jA^uí la proposición que se haga, admitiendo ó 
Vivj?rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
Do len^° (lue ser^ desechada toda propuesta en que 
BetSe e^Prese determinadamente la cantidad en pe- 
pr ’ls y céntimos, escrita en letra, por la que se com

mete el proponente á la ejecución de las obras, 
a^lue^a en (lue se añada alguna cláu* 

(Fecha y firma del proponente.) 

virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 
Marzo de 1887, esta Dirección general ha seña

lado el dia 11 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta, de los acopios para conservación en 1886 á 87 
de la carretera de Zaragoza á Teruel, provincia de 
Zaragoza; cuyo presupuesto es de 18 956 pesetas 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras ¡lábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 6 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 190 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse, á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1887.—El Director gene
ral, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...  según cédula personal 

núm...... . enterado del anuncio publicado con fe
cha.......de......... último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
provincia de Zaragoza, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...... .......................................... , ,

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 
de Marzo de 1887, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
de los acopios para conservación en 1886-87 de la 
carretera de Logroño á Zaragoza, en esta provin
cia; cuyo presupuesto es de 20.607 pesetas 40 cén* 
timos.
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La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 
6 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que hade consig
narse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizad^ el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1887. —El Director gene
ral, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según cédula personal 

número........ enterado del anuncio publicado con 
fecha......de......... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1886-87 de la carretera de Logroño á Zara
goza, en esta provincia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 
de Marzo de 1887, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta, de los acopios para conservación en 1886 á 87 
de la carretera de Zaragoza á Castellón, provincia 
de Zaragoza; cuyo presupuesto es de 16,322 pesetas 
41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Setiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en lasho* 
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha has
ta el 6 de Mayo próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modblo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 170 pesetas en metálicOf 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito dd 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposició- 
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 29 de Marzo de 1887.—El Director gene* 
ral, J. Gallego Diaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...  según cédula personal 

núm........ .  enterado del anuncio publicado con fe
cha.......de........  último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Zaragoza á Caste
llón, provincia de Zaragoza, se compromete á tornar 
á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en qUe 
no se exprese determinadamente la cantidad en p6' 
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna claú' 
aula.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de guerra, Interventor de subsisten
cias militares de Zaragoza
Hace saber: Que á las dos de la tarde del día 2^ 

del actual se celebrará por segunda vez una 
licitación para contratar á precios fijos, y rv. 
término del tiempo que media desde el día que fe" 
caiga la aprobación hasta fin de Octubre próxim0 
venidero, el suministro de pan y pienso necesario3 
á las tropas y caballos del Ejército, estantes y tram 
seuntes en Calatayud, cuyo acto tendrá lugar en 
Casa Ayuntamiento de dicha ciudad, con snjeció’1 
al pliego de condiciones que se halla de manifies^ 
en la Secretaría de dicha Corporación, y en est^ 
Comisaría de guerra, sita en la Factoría de subm^ 
tencias de esta capital, todos los días no festivo9' 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de/ 
tarde, y al precio límite ya publicado en la auten0* 
subasta,

públm® 
el
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Las proposiciones deberán presentarse cerradas, 
y extendidas en papel dei sello 11.°, sin raspaduras 
ni enmiendas, y arregladas en un todo a! modelo 
que se estampa á continuación, acompañando á ellas 
carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
que marca la condición cuarta del pliego de condi
ciones en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales.

Los interesados deberán exhibir su cédula perso
nal en el acto de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones, y concurrir al ac
to personalmente ó por apoderado con poder otor
gado ante Notario.

Zaragoza 4 de Abril de 1887.—Juan de Eche- 
nique.

Moclelo de proposiclÓTL.

1). N. N., vecino de. , habitante en la calle 
de...... , núm......... enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios límites que deberán regir en 
la subasta convocada para el dia de boy, y que tie
ne por objeto contratar por el tiempo que media 
desde la aprobación de esta subasta hasta fin de 
Octubre próximo el servicio de subsistencias de esta 
Plaza, se compromete á efectuar el mismo, y con 
sujeción á dicho pliego de condiciones, á los precios 
siguientes:

Por cada ración de pan de 650 gramos.. pese
tas...... céntimos.

Por cada ración de cebada de 6*9375 litros.,... 
pesetas...... céntimos.

Por cada quintal métrico de paja.. pesetas....... 
céntimos.

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el talón ó carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito necesario.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 

número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos para el año económico de 1887 á 
1888, bajo el tipo en alza de 4.448 pesetas 44 cén- 
hmos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
Autorizados, debiendo celebrarse la subasta el día 
13 del corriente mes de Abril, á las once de la ma
cana, en la Casa Consistorial, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

Nuez 2 de Abril de 1887.—El Alcalde ejerciente, 
Angel Barceló.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
Parciales ni gremiales, el Ayuntamiento, asociado 
de los contribuyentes designados por sorteo, tiene 
^cordado proceder al arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen todas las especies sujetas

impuesto de consumos en el año próximo 1887 á 

1888, bajo el tipo en alza de 34.126 pesetas 48 cén
timos á que ascienden los derechos del Tesoro y re
cargos municipales, cuya subasta se celebrará en la 
Sala Consistorial de esta villa el dia 16 del corrien
te, dando principio á las diez de su mañana, y ter
minando á las once de la misma, teniendo obliga
ción todo licitador de hacer un depósito del 5 por 
100 sobre el total que sirve para la subasta, que 
deberá justificar por medio del resguardo que le 
será expedido por el Depositario de fondos munici
pales, y sujetándose al pliego de condiciones que 
hasta el día del remate se hallará en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Epila 4 de^Abril de 1887.—El Alcalde, León 
Trasobares.

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este pueblo el presupuesto mu
nicipal ordinario del mismo, correspondiente ai ejer
cicio de 1887-88.

Sobradiel 3 de Abril de 1887.—El Alcalde, Si
món Latas.

------------------------------ L

El proyecto de presupuesto municipal de este 
pueblo, para el ejercicio de 1887-88, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento porjtérmino legal.

Langa l.° de Abril de 1887. —El Alcalde, P. O., 
Pedro Antón y Martínez, Secretario.

El repartimiento de alfardilla de la acequia de la 
Hermandad de Pedrola, formado en este pueblo 
para el año económico actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de tres días, con el fin de que el que se halle agra
viado con su cuota pueda formular la correspon
diente reclamación. La exposición será de 
doce de la mañana, y á contar desde el día 
aparezca inserto el presente anuncio en el 
Of ic ia l  de la provincia.

Figueruelas 2 de Abril de 1887.—El 
Sabino Bertol.

ocho á 
en que 

Bo l e t ín

Alcalde,

El proyecto de presupuesto municipal de este pue
blo, correspondiente al próximo ejercicio de 1887 á 
1888, se halla de manifiesto por 15 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

En la misma Secretaría se admitirán hasta el 15 
de los corrientes los alteraciones de dominio que ha
ya sufrido la riqueza imponible de este distrito, pre
sentando al efecto ios oportunos títulos que así lo 
acrediten.

Fuendetodos l.° de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Royo.
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T El n C E Ft T H. I 
irirtvO RELACION de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda en vi

Libro. Folio.
Número 

de 
orden.

COMPRADOR.

13 371 5.572 3. Mariano Simón...................
14 175 5.573 El mismo.............................
14 177 5 574 El mismo.............................
16 132 5.575 El mismo.............................
13 69 5.576 Antonio Moncín...................
16 131 5.577 Luis Lafuente......................
26 128 5.578 Antonio Pérez.....................
11 75 5.579 Manuel Serrano...................
26 60 5.580 Marceliano Pascual.............
13 116 5.581 Vicente Zumeta. ...'..
16 102 5.582 Mariano Casanova...............
23 48 5.583 Dámaso Martínez................
15 2.821 5.584 Florencio Castillo...............

24
305 5 585 El mismo.............................
132 5.586 Angel Mendiel.....................

23 18 5.587 Juan Francisco Torres. . .
12 287 5.588 León Iturralde. .7.............
15 271 5.589 El mismo.............................

6 2 5 590 Juan Gaspar........................
13 128 5.591 José María Hueso................
15 133 5.592 Pedro de Sos........................

7 161 5.593 Francisco Muñoz................
3 42 5.594 Manuel Judez......................

27 58 5.595 Francisco Martínez.............
26 268 5.596 Juan Lorenzo Burgos. . . .
12 16 5.597 Santiago Jimeno................
27 85 5.598 Julián Luna.........................

16
86 5.599 El mismo......................• . .

104 5.600 Manuel Serrano....................
23 43 5.601 Julián Roncal......................
13 188 5.602 Bartolomé Serrano..............

195 5.603 Benigno Simón...................
203 5.604 Pedro Tejero........................
166 5.605 Antonio Artal......................
167 5.606 El mismo.............................

16 133 5.607 Gervasio Torres...................
11 89 5.608 Manuel Amor.......................
13 78 5.609 Santiago Casamayor...........

79 5.610 El mismo.............................
174 5.611 Nicolás Beltrán...................
175 5.612 El mismo.............................
176 5.613 El mismo.............................

ñ 91 5 614 Joaquín Vicente Valenzuela
92 5.615 El mismo.............................

3 11 5.616 Raimundo Marco Fábregas.
11 109 5.617 Joaquín Baila......................
13 130 5.618 Severino Barandalla............

148 5.619 Pedro Nadal.........................
185 5.620 Francisco Zapater...............

17 152 5.621 Calixto Ariño......................

19
153 5-622 Gregorio Abadía..................
161 5.623 Blas Lanuza.........................
216 5.624 Epifanio Chandel................
235 5.625 Jacinto Palacios...................
253 5.626 Bernardo Fidalgo................
271 5.527 Silverio López.....................

20 170 5.628 Mariano EIz..........................
22 6 5.629 El mismo.............................
21 219 5 630 Mariano Itoy García...........
22 91 5.631 Manuel Pina.........................
23 59 5.632 Juan García Berges.............
26 59 5.633 Enrique Castro...................
26 170 5.634 Pablo Cotaina......................

283 5.635 Amado García..................  .
ii 287 5.636 Florencio Iñigo...................

SU VECINDAD.

Tauste,

Pradilla.

Boquiñeni. 
Caspe.

Pina. 
Quinto. 

Tarazona.
Agón.

,> 
Calcena. 

Tarazona. 
Luna.

Calatayud.
Ateca. 

Torralba. 
Fuentes. 

Moros. 
Oseja. 

Cetina. 
El Frasno.

La Almunia. 
Epila.

Cariñena.

Moneva.

Alpartir.
Daroca.
Azuara.

Moy uela.

Cubel.

Zaragoza.

Borja 
Zaragoza.

FINCA 
embargada.

Su proceden
cia.

Campo. Clero.
11 11

11 1)

Dehesa.
1 ♦

Propios.
Campo. Clero.

Dehesa.
Boquiñeni.

Propios.
Censo. Clero.
Casa. u

Campo.
Heredad. • •

Campo. M

Casa.
1 •

Campo. 11

Corral. Estado.
Monte. Propios.

Palomar. Clero.
Censo. Beneficencia.
Campo. Estado.
Horno. Clero.

Campo. * «

Monte. Propios.
Olivar. Clero.
Campo. • 1

Casa. 1>
Campo. 11
Casa. Propios.
Solar.
Casa. n

Campo. 11

Olivar.
11

Monte.
Clero.

>i
Campo.

11

Monte.
5 1

Propios.

Olivar.
i»

Estado.
Monte. Propios.

Campo. • •

2 solares. Clero.
Campo. i,

Casa.
« *

91

Campo.
11

>1
Casa. 11

Campo.
>1 1)

11 91

n 11
«« n

Casa. 19
Campo.

1) 9 1

17

Númcr°
110 ’A 

nvent^S
4.164

4.255

7.181

1

6'^
89
90

7.01?
1.50
4-1!
q 661

’l5?
73-3'1

94»

413
56

591

6.^

89

1.4 í

1.^

36O210

4-^

6-V

de 13 de Junio de 1878 é instrucción de 13 de Julio del propio afio.

^min o  mu n ic ipa l  
(lUc rad ¡ca.

FECHA 
del 

vencimiento.
PLAZO 

adeudado.
|IMPORTE

Pías. Cts.
BOLETIN 

en que se avisó al 
comprador.

DIA 
en que se expidió el 

apremio. OBSERVACIONES.

Tauste. 26 de Junio 1886 
3 de Diciembre.

El 19 
i»

40 
37*56

18 de Mayo 1886. 
l.° Diciembre.

9 de Marzo. Pagó en 23 de Marzo 1887.
175*37 77

Pradilla.
17 „ 63 3 7? -
6 de Noviembre 5.° 810 9 de Noviembre 11 11

Tauste. 
Poquiñeni.

17 de Diciembre. 17 75 3 de Diciembre. 122 de Agosto. 6.° 62*50 24 de Julio.

Pina.
Quinto. 

Tórtolos. 
Tarazona.

Calcena. 
tarazona.

Luna.

Calatayud.

de Ricota, 
^tes de Jiloca. 

Moros.
Oseja.

I r Cetina.
: Al Frasno.

T Aluenda.
La Almunia.

OnEp-Íla- 
Carmena.

20 de Diciembre.
24 de Setiembre.
10 de Noviembre
28 „ 85y86.
11 de Mayo 86.
16 „
11 de Setiembre.
3 „

16 de Marzo.
25 de Abril.
30 de Agosto.
27 de Noviembre
15 de Diciembre.
26 „
12 de Noviembre
27 do Setiembre.
21 Nbre. 85 y 86.
6 de Dbre. 86.

13 de Noviembre

12 „ 85y86.

9o
7.°

19 y 20
17

12 y 13
17

11
12 y 13

20
17
12

3.°

3.°
18

9.°
15

3.°
y 4.'»

Moneva.

Álpártir. 
Cubel. 
Azuara.

^enas.

^ubel.

^ib^^'quc.
. ..be los Frailes.

I Y°dos.
n^Pel. 
.piñena. 
A^én.

i 2^alba. 
^agoza.

^ív‘llas.
(le Gallego.

Oro8.

------------

Importan los apremios expedidos, 11.119 pesetas 41 céntimos: Idem los satisfecb0^’ ’ > 

NOTA. Las fincas de los descubiertos comprendidos en el anterior trimestre, correspondientes á los números 5.437» |

Zaragoza 2 de Abril de 1887.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.

20
21
25
4

86.

3.°

16 y 17
13
20

23 de Diciembre.
29 de Octubre.
I.0 de Agosto.

12 de Noviembre

16 de Octubre.

14 de Noviembre
10 de Diciembre.
5 n

11.° Setiembre.
20 de Noviembre
6 „
9 „

24 de Setiembre.
27 de Octubre.
17 de Noviembre
4 de Diciembre.

31
11 de Febrero.
17 de Marzo.
4

28 de Abril.
10 de Diciembre.
20
27 „
14 de Noviembre
16 „

19 y 20
17
7

20

9>

2.'

16
9 

oy3.°
2.°
20
16

14

13

7.°
6.°
4.°

252'50 
37'50 
80 
66-25

902'50 
137'50 
357'50

15
112'50 
62'50

118*75 
10'71

1.550
51'25

105'47 
6'75

30
162 
502*50
50
40 
27'44 
62'50 
56'25
3'75 

55
9'99 

23*84 
31*62

375 
32*50 
12
9*45 
3'75 
7'50

152
155'30
40*05 
66*30

920
310

37*50 
350*05
77*05 

108'70 
158'25 
174'65 
330 
208*50 
113*15
45*55 

105'80
57*70 

880*36 
130

71
52
50'40

5 de Diciembre.
19 de Agosto.
4 de Noviembre
5 „

10 de Abril,

24 de Agosto.

9 de Febrero.
15 de Marzo.
14 de Julio.
9 de Noviembre
1.° Diciembre.
5 „

30 de Octubre
24 de Agosto.
7 de Noviembre 
5 de Diciembre.
9 de Noviembre

4 „
5 „

31 de Octubre.

30 „

3 de Diciembre.
14 de Octubre.
14 de Julio.

30 dQ Octubre.

14

3(1 . „ .
5 de Diciembre.

24 de Agosto.
31 de Octubre

4 de Noviembre

21 de Agosto.
12 de Octubre.
5 de Noviembre
3 de Diciembre.

19 de Enero.
16 de Febrero.

21 de Marzo.
5 de Diciembre.

9

9

19

6

7

11

14

7

céntimos.—Diferencia por fincas embargadas, 7.278 pesetas 82 céntimos. 

o-o52, 5.553, 5.554 y 5.557, han sido satisfechos con posterioridad al apremio.

17
12

10
28

23

18

15
18

4

24

28 de Febrero

12 de Marzo

21

23

16
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—Fllar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por elpresente se cita, llama y emplaza á todos 

los que resulten ser acreedores de la casa de co
mercio establecida en esta capital, denominada 
«Viuda de Aramburo y Bourgarí», para que com
parezcan á la celebración de la Junta para el nom
bramiento de Síndicos, el día 4 de Mayo próximo 
viniente, á las once de su mañana, en la Sala au
diencia del Juzgado, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante; pues así lo tengo acordado en 
los autos de quiebra de la citada casa de comercio.

Dado en Zaragoza á 4 de Abril de 1887.—Artu
ro Lauda.—D. S. O,, Mamés Ariza.

D. Arturo Landa, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en cierta causa criminal, se saca á la 
venta en pública subasta la finca siguiente:

Un campo, sito en los términos del pueblo de Vi- 
llamayor, secano, partida de la Carbonera, en vez 
de Val de Santa María, de un cahiz, cuatro hane
gas tierra, ó sean 85 áreas, 80 centiáreas; linda por 
Oriente con camino de Perdiguera, por Mediodía, 
Poniente y Norte con monte común: tasado en ‘¿5 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, y ante 
el municipal de Viliamayor, se ha señalado el día 
30 de los corrientes á las diez en punto de su ma
ñana, cuya finca quedará rematada á favor del me- 
íor postor que resulte en ambas subastas, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las dos terce
ras partes del importe de la tasación.

Dado en Zaragoza á 2 de Abril de 1887.—Arturo 
Landa.—Por mandado de S. S., Fernando Bro
queta.

Ateca.
D. Victoriano Félez, Abogado, Juez municipal de 

esta, villa, ejerciente funciones del de instrucción 
por enfermedad del propietario:
Hago saber: Que para hacer pago de cierta can

tidad adeudada por D. Ignacio Oróz y Rubio en el 
expediente de ejecución de sentencia procedente de 
la causa criminal seguida contra Miguel Lázaro 
García, vecino de Aranda, en causa por desobedien
cia, se procederá en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día 20 de los corrientes, á las once de su 
mañana, á la venta en pública licitación de las fin
cas siguientes, sitas en los términos de esta villa.

1 .a La mitad indivisa de una yugada de viña ó 
loquesca, con 1.200 cepas, sita en la Camarona; lin
da al N. con Mariano Sánchez, al E. con senda de 
herederos, al S. con D. Evaristo Gómez y al O. con 
carretera de Soria: tasada en 225 pesetas.

2 .a La mitad de una casa indivisa, señalada con 
el núm. 22, en la calle del Horno de San Martín; 
linda por la derecha con viuda de Antonio Menes, 
por la izquierda con Antonio Duce y por la espalda 
con Domingo Semper: tasada en 425 pesetas. ,

3 .a La mitad indivisa de un corral, en la referi
da calle del Horno; linda por la derecha con José 
Lozano, por la izquierda con herederos de Manuel 
González Ballesteros y por la espalda con Fernando 
Errúz: tasada en 100 pesetas.

Se advierte que las fincas se sacan á la venta con 
rebaja del 25 por 100 del valor de la tasación; que 
los títulos de propiedad de las fincas están corrien
tes; que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la cantidad referida, y que el 
que quiera interesarse en la subasta habrá de depo
sitar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor tipo de la misma. , ,

Dado en Ateca á 2 de Abril de 1887.—Victoriano 
Félez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayad.
Se halla vacante una plaza de Alguacil del Juz

gado de primera instancia de este partido, la cual 
ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 570 de la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán en este Juzgado las 
solicitudes documentadas dentro del término de 15 
días, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 4 de Abril de 1887.—El Juez de pri
mera instancia, Francisco García.—D. S. O.. Ma
nuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Regimiento Lanceros del Bey, 1.° de Caballería.
Desde l.° de Abril se arrienda el fiemo que haga0 

los caballos de dicho Cuerpo. ,
Las personas que deseen interesarse, pueden di 

rigirse á la Oficina de Mayoría, situada en Torrero, 
donde están de manifiesto las condiciones para Ia 

contrata.
Zaragoza 31 de Marzo de 1887.—El Comandan-' 

te Mayor, Guillebaldo Valderrábano. (i)

El día 11 del corriente mes, después de terminé 
da la subasta de los caballos de desecho del regí" 
miento Cazadores de Castillejos, se subastará en 
cuartel de Trinitarios, por el mismo concepto, 
caballo del regimiento Lanceros del Rey que 
sido nuevamente tasado.

Zaragoza 5 de Abril de 1887.—El Comandan 

Mayor, Guillebaldo Valderrábano,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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